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CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.º 85054 

Acta 33 

 

Bogotá, D.C., primero (1.º) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Teresa de Jesús Ellis Pacheco vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otro. 

 

Previo a proferir el fallo de instancia, se ordena, por 

Secretaría, oficiar nuevamente al municipio de 

Barrancabermeja para que en el término de diez (10) días 

hábiles allegue la relación de los salarios y demás 

emolumentos cancelados a la actora durante toda su 

vinculación.  

 

De la documental que aporte dicho ente territorial, 

córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días 

hábiles. 

 

Una vez lo anterior, pase el expediente al despacho para 

decidir lo que corresponda.  
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Presidente de la Sala 

 

 

 

 

IMPEDIDO 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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RECURRENTE: 
TERESA DE JESUS ELLIS 

PACHECO 

OPOSITOR: 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES 

MAGISTRADO PONENTE: 
DRA.CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 10 de septiembre de 2021, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.° 151  la 
providencia proferida el 1.º de septiembre de 
2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 15 de septiembre de 2021  y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 1.º de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


